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CARRO

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
"1 Metrote,cnia y Direct<¡lr general de Promoción Industrial 'i
Tecnología.

Urnas. Sres'. Presidente de la COll\isión Nadonal de Metrologia
y Metrotecnia y Dir€ct0r. genera.l de Promoción Industrial y
Tecnología.

Tercero. Las balanzas 'correspondientes al prototipn apro
:.bado lleva.rán inscritas en sus cartas o esferas· las siguientes
indicaciúnes:

al El nombre del fabricante, marca del aparato y desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b} El numero de fabrioaci6n del aparato, que déberá ,es
tttr grabado también en una de sus pl,ezas principales inte-
riores.' '.

. el Denominación" alcance, .p€:sada mínima y vEl!1ar de la
. menor división de la escala que cqrresponde a la balanza,
así como .la· indicaci6nd,e la existenGia de un juego d-e 'pe~

sas para comproljar la exactitud de la pesada,
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del prototipo.

322.665

652.165

5_000

~O.OOo.

25.000

'20000

18356

Total general pe·setas·

Total pesetas

Para ser adscritos al ·Museo de Peregrinacio
nes de Santiago de Compostela, dependiente
de la Sección de Museos en la .Dirección Ge
neral de Bellas Artes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, y en atención a su 1.nterés
históric9 o artístico, los bienes comprepdidos
en el corres1fondiente inventario, bajo los' si
guientes números de orden:

103/116,117 al, 118 a); 119 al, 120/128, 129"b),'
130/131, 133, 134 b), 135/1-38, 147, 157, 170, 172/
175, 179, 187, 189, 200/204,. 216/220, 222, 225 b),
227, 234, 241, 243, 246~ 247 a), 259 a), 261.

.264 al,. 274, 284, 310. 32l1'322, 329 al, 330,
337 -al. 337 dJ, 338, 370, 374,.421 el, 540, 557,
571 aJ,- 573/574, 57.5 bJ, 582" al ,584, 587, 600 a).
601.627, 629. 633, .0641 b), 651, 657 b), 660, 748,
754, 776, 778, 780, 199, 800, 802, 806 al, 816,
841,844,846/847,870 b/c,,·882 bJ, 885, 890 bJ,

.893 b) Y 89S, por un valor total de pesetas. 272.665

DECRETO 2568/1974, de 9 de agosto, por &l, que se
exceptú{mde venta determinados biene8 muebles
procedentes de la 'herencia de doña ,Maria Men-
daza 13abiano Ménooz Núfíez, de la que el. Estado
rué declarado heredero abintestato, para ser' afec
tados o adscritos a diversos servidos de 'les 'Minís
teric:s de ~arin.a y Educación yCi-encta.

Doña María Mendozá Babiano Méndez Núñez falleció ab.in
testatoen Pontevedra el día veintiuno de agosto de' mil nove~

cientos setenta y uno, siendo 'declarado heredero elEst~do 'a be_o
nencio de inventario. en virtud' de auto., dictado en veintinueve
ve agosto ele 'mil. novecientos setenta y dos por el Juzgado 4e
Primjjra lnstanci¡f en dicha ciudad.-·' .

,La ca~sante, descendiente, del Almirantl;l MéndezNúñez, dejó
a. su fallecimiento, entre otros, varids bienes muebles que per
tenecieron al citade Almirante; qircunstp.ncia: que, unida al in
terés' histórico, ~tístico y cultural de los mismos, ha motivado
que los Ministerios de Marina y Educación y Ciencia hayan es
timado conveniente su afectación o adscripción a determir.ados
servicios ~ulturales de sus respectivos Departamentos. ,

Según lo dispuesto. en el artículo dieciséis del Decreto do.s
mil noventa y uno/mil novecientos setenta y uno, de trece de
a.gosto. regul¡tdor del. régimenadministrativb de la. sucesión

-:abintesta.to a, favor del Estado, pueden ser exceptuados de venta
los bienes que, "Por su interés científico" histórico, artístico o c;t~
otro orden, sea conveniente afectar al U6Ó general o a Jos servi"
cios públicos o adscribir a Orgá.nismos 'autónomos elel Estado.

En su virtud, a prúpuestadel Ministro ce Hacienda y previa
delibe;~ación.delConsejo de Ministros de nueve de agosto de mil
nover;ientos sotEmta y cl1fflro, .

DISPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

ArtículQ orimero.-Por su interés histórico, artístico o culttlral
se ~xceptúa'n de Y(mta, con los destinos que f,c,'lui.damente se
índlca.n, los bIenes mu€'bles proced8ntes de la hel'encia de doña
Marí8. Mendo7a Bahiano l\Jénucz Núftez, valorHdos en, seiscientas
cincuenta y dos mil· ciblltO sesenta y cinco pesetas, que' se resu-.

, nren ~ 'centUl.Uación: '

Para ser afectacJos al Museo Naval del .Ministerio de Marina,
por tratarse, de,lcs efectos más VInculados a la persona y a los
hechos históricos, en qi.iü jntervinoel Almirante'Móndez Núñez,
tres cuadros con motivos navales; un' retrato al carbón de Mén::.
de,z Núflez; cinto arcas· de alcanfor y dQspanoplias con catorce
~rmas blancas; efectos· comp'rendido-s en el c.onespc)J:lel.iente in-
ventario bajo los numeras d:, ,orden: . ..)

10 A, 15, 22, 57, '82; 272, 602, 603, 621 Y '624, va~

lorados por un total de ,pesetas. :329.500

Para ser afectados al Ministerio de Educa-
.. ción y Ciencía,con' de5tino 'a la Biblioteca

Nacional en Madrid, dependiente de la Direc-
• cióo Genel'al de Arcl1ivos y Bibliotecas:·

al . Un lote de doscientos cincuenta y. cuatro
libros calificacHts "como históricos, por un
valor total dtilfpesetas .

bJ Un lote de ochenta y cinco libros calin~

"cados comQ artísticos, por un .valor de
pesetas ,...• ,.• ,..... . , .

cl Un lote ae mil dosdentes veinticinco li
bros calificados de interés cuHurat, por un
valor de pesetas .

CARRO

u. para su ,l;:onocimiento
I

1974.

Lo que comunico a VV.
-Dios guarde a,·VV. n.
Madrid, 26 de julio de

18355 ORDEN de 26 de julio de 1974, por la que sedi~pone

la aprobación; del prototipo de bascula automática
de pie marca «Dina;, modelo «D/IS0", de 150 kUo-
gramqs. de alcance.

Ilmos. Sres.: Vista la. petici9n . interes~da 'por, dOll José
Campillo Fernández, con domicilio en BarcelQna, calle de Ho
cafort, ,número 15i, en solicitud de aprobación del prototipo
de báscula automática de pie, marca ..Dina~, modelo ..n/ISO»,
de 150 kilogr,imos de alcance, divisiones de 50 gramos, doble
esfera, de cltbezal giratorio, giro múl~iple de 'la aguja que
d~ tres giros completos (un giro' dada 50 kilogramos), siste
ma de ventanillas con cinco ventanillas (uno cada diez kilo
gramos) para la lectura de' las decenas de kilogramo y una
escala circular periférica con cinco sectores graduado!:l' de ce~
ro a diez kilogramos, Y, divisiones de cfncuenta gramos para
]a lectura de las wunidades y fracción de kilogramo, fabrica-
da en sus ~alleres, .

Esta. PreS~dencia del Gobierno. de acuerdo con las normas
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de
Pesas v Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de
1952 (<<Boletín Oficial' del Estado» del día 13),' y con el in
forme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero. Autorizar 'en favor de don José Campillo Fer
nández el prototípo de báscula automática de pie, marca «Di
na.. , modelo ·«D/150;', de 150 kUogramos de alcance, divisio
nes de. 50 gramos, doble esfera, de cabezal giratorio, giro
múltiple de la aguja ,que da tres giros completos (un giro

• cada: 'cincuenta kilogramos); sistema de ventanillas con cinco
ventanillas (una cada diez kilogramos) para la lectura de las
qecenas .de kilogramo y .una 'escala circular periférica con
'clnco sectores graduados de cero a diez kilogramos y divi
siones· de cincuenta ·gramos· para la lectura de las unidades
y fracción. de, 'kilogramo. cuyo precio máximo de venta ¡;;erá
de cuarenta y dos mil pesetas (42.000 pesetas). - .;

Segundo. La aprobación del prototipo anterior quoda su
peditada alcumplirniento de todas y cada una de las oondi
ciones de carácter general. aprobadas pot Orden de' la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (",Boletín Oficia.!
del Estado» -del día 6 de agosto).

Tercero, Las básculas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán inscritas en sus cartas o esferas lassiguien-
tes indicaciones: '

al El nombre del. fabriéánte, marca del aparato y desig·
nación de modelo. o tipo del mismo.

bl El' núm'ero de fabricación del aparato, que deherá es
tal' grabado también en unR de sus piezas principales inte-
rieres. .

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de. la
menor división de la escala que corresponde a la báscula,
así como la indicación de.la existencia de un juego- de pesas
tiara comprobar la exactitud de la pesada.

d} ,Fecha del '«Boletín Oficial del Estado" en que se pu-
blique la aprobación del prototipo.,

Lo que comonícc a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. H.
Madrid,.26 de julio de 1974.
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Articulo segundo.-Por los Ministerios de Marina y de Edu~

cación y Ciencia se·adoptarán las medidas conducentes al cum
plimiento de lo dispuesto en' este Decreto, quedando facultado
el Delegado de Hacienda en Pontevedra para concurrir en nomo
bre del E:'sta-dO al otoigamiento de los documentos mediante' los
cuales se f(J('malicen las entregas de' los referid.os bienes.

Así ro dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid a
nueve d~ agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PH1~CIPE DE ESPAÑA

El Mjnistro de Hacienda,
ANTONIO BARRE~A-DE IRIMQ

DECRETO 2569/1974, de .9 de agosto, por el que se
cede gratuitarrúmte al Ayuntamiento de Alcclá la
Real (Jaén) el castillo y muralla' denominados ·La
Mota» (monumento nacionaLJ, con el fi·n de aten
der a:su, conservación. :' •

El Ayuntamiento de Alcalá la Real ha'solicitado cesión gra-.
tuita del castillo y muraJla denominados .. La. Mo.ta». sitos en
dicho término municipal, con el fin de atender a su conser
vadón.

Por el citado AyuritamientQ han :-.ido aceptadas las condicio
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
büm, ,por estar integrado en el Pat.rimonio Artfstico Nacional
y que oportunamente ,le rueron trasladadas. ' .

La Ley. del ,Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, aUt.oriza- al Gobierno para ceder inmuebles a las,Cor'Pora
cion');; lúcales por razones de utilidad pública o de interés social.

En 'su vi,rtud, a propuesta del Minü.tro de Hacienda y prevü¡.
deliberación del Consera de Ministros, en su reunÍ"Ón del día.
nueve de agosto de mil novecientos setenta y ~uatro.

DISPONGO

Artculo pl:imero.-Se cede gratuitamente al Ayunta1niedto
de .i,lcalá la Real, con· el fin de atender a su co!!servaclón y
al amparo ~e lo dispuesto en los a.rticulos setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el si+
guienfe inmueble:

«Ca-~-tillo y muralla sitos en el término municipal de Alcalá
la·lteal, denominado.~ «La Mota., constando de una sola planta,
con una extensión superfioial de cinco mil ochocientos setenta y
seis metros cuadrado.s" y lindando por tcrdos los puntos cardi..
nales con terrenos del común,» •

Artículo segundo.-Si el bien'cedido no fuere dedicado al uso
previsto se com,iderará resuelta la cesión y rev-ertirá al Estado,
integrándose en su Patrimonio con" todas sus pertenencias y
accesiones, sin derecho a indemnizacjón. teniendo el Estal!lo
derecho, además, a percibir de la Corporación, previa tasación,
el valor de los detrimentos o deterioros que hubiere podido
sufrir. . ,

El Ayuntamiento no Wdrá deteriorar ni desfigurar el monu
mento, ni darl, destino alguno que desNirtúe su significación
histórica y artlstic.a, obligándose a su cl,1Ídadosa conservación,
sin ·poder realizar otras obras que 1&s previamente aprob'adas
por la Dirección General de Bellas Artes,

Articulo terc'ero.-Por. el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se adoptarán
la-s det~rminaciones nec~s.arias para la efectividad del presente
De..:reto, facultándose al "señor Dele~ado' de Hacienda en Jaén,
para 'la firma de la escdtura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro"

JUAN CARLOS DE BORBON
PRJNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro 'de Hacienda.
ANTONIO BARHEHA DE mllviO

•

t8358 DL'CRETO 2570/1974, de 9 de Q{Josto, por el que se
acepta la dona-ciún al Es/ajo' por los Ayulltain.ien
tos de Tarrasa y Sabac!ell(Barcelolla) de un in
m-ueble de '7~OOO Inetros e/ladrados, sito en el tér·
mino municipal de Tarra'sa con desti·no ala cons
trucción de un Centro de Promoción Profesional
y Social.

Por tos Ayuntamientos de Ta'rrasá y Sabadell ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de Ulla exten.siÓn superficial de siete mil
metrot cuadrados, 'sito en", t8rmino municipal de Tarrasa, con
destino a la construcción de.,un Centro de Promoción Profesional
y Social.

Por el Ministerio de Trab.ajo se copsidera de interés la refe
rida construcción.

_ A propueBl.arlel Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Con~cjo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil noveci~.ntos setenta y' cuátro.

DI S,P O N G O,

Artículo primero,~De conformidad .con lo dispuesto en· el
artículo vein.ticuatro de la Ley 'de! Patrimonío, se acepta la
aonación al E::.tado por los Ayuntamiento~ de Ta"rtasa v Saba~
dell (Barcelona), de un solaz: de siete mil metros cuadrados de
superficie" a segregar de otru",mayor cablda, sito en el término
municipal de Tarrasa., p~ocedente de ,la heredad ..Can Viloca» ,
que 'linda, por. el 'Norte, con finca de laque se segregará; al
Sur, con terrenos de la finca de que se segregará, destinados
al trazado de un tramo de rectific,ciór!de la carretera N-cieóto •
cincuenta;' al Este, con viviendas propiedad del Ministet:1o de
Obras Públicas y finca de la que se segregará; a.l Qeste, con
terrenos de la propia procedencia tabular.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Prflpiedad
al tomo mil dosCientos treinta y nueve, libro doscientos noventa
,y una, folio cincuenta vuelto, sección" ~unda, finca ~número

trece mil doscientos ochenta y uno, ini?cnpción cuarta.
El inmueble donado se destLnara. a la construcción de un

<:;.entro de Promoción Profe13ional y SoCial.
Artículo segundo'.-El inmúeble mencionádo deberá incorpoc

rarse al InventariQ General de Bienes del Estado., una vez
imcrito a su nomhre en. el Registro de la Propiedad, para. su
ulterior afectadón por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo,
para los servicios de Centro de Promoción Profesional y Social,
dependientes de oste último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de· cumplirse de canfor·
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Locál.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Generol' del Patrimonio del Estado, se llevaráh
a cabo los trámites nece!'>arios para la efectividad de cuanto .se
di::.,pone .en el J1resente Decreto, ,autori~ndose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona.. '0, funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurr~ en' el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el' presente ,Decreto, dado en Madrid a.
nue::e de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE. DE E:SPAÑA

El Ministro de' Hacienda,
ANTümO BARRERA DE mIMO

DECRETO 2571/1974, de 9 de ag'o-st. p¿r el que se
18359 acenta la, doniwión al Estado por el Ayuntamiento

de Pola de 'Gordón (León) de un inmueble de
1.600 metros ctiadrados, sito en su término muni
cipal, con destino ala ampliación de la actual casa-
cuartel para la Guardia Civil. "

Por el Ayuntamiento Ide Pola de Cordón (León), ha· ,sido
ofz:ecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de mil seiscientos metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la ampliación de la actual casa-cuartel para.
la Guardia Civil. . - "

Por el Ministerio de la Gobernación, se considera de inferés
hl. referida donación.

A propuesta del Mini.$Jro de Jiacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de ·mH novecientos setenta. y cuatro.

DISP0NGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto eQ, el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se ace<pta la dona
ción aJ :Estado por el Ayuntamiento de Pala de Gordón (León)
de un inmueble de, mil ~eiscientos metros cu~dra.do~ de super~

ficiesito en el mismo término municipal, que linda, por el
Nort'e, calle de Eduardo Alvarez; Sur, cuartel de la Guardia
Civil y calles; al 'Este, -herederos de Angel Alvarez Suares; al
Oeste, Escuelas Nacionales y Atilano G8.tcía.

El inmueble donado se destinará a-la ámpliación de-la: casa+
cuartel de la Guardia Civil de Pola de Cordón.

Artículo segundo.-El inmueble. mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario Ceneral de Bienes del Estado, una vez ins~

crito asu nombre en eJ· Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Haciendaal de la Gober
nación para 105' servicios de ampliación da casa-cuartel para
la 'Guardia Civil dependientes de 'este último' Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor
midad con· lo dispuesto eh la. vigente legislación de Régimen
Loca).' "

Articulo tercero.-por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del'Estado, se llevarán El
cabo loa trámites necesarios para la ~efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo

. ,


